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..POR LA CUAL SE RESUELVE UNA INVESTIGACóN AMBIENTAL"

EL DIRECTOR GENERAL DE LA CORPORACÉN AUTÓNOMA REGIONAL DELOS VALLES DEL SINU Y DEL SAN JORGE - CVS EN USO OE-SUS
FACULTADES LEGALES Y ESTATUTARIAS Y

CONSIDERANDO

Que la corporación Autónoma Regionar 9le ros lhiles deJ sinú y d9r San Joroe -cVS a través de resorución N' 2-2028'de 22 6e Abrir áe ioíe;-"p", tá;;i'."
legaliza una medida preventiva, se ordena ra apertura de una investigación y seformulan cargos" sobre er producto forestar coirespondiente a z.so 

-Metrosi 
oemadera de la especie- Campano (Samanea baman¡, los cuabs luáron

decomisados at señor EUCL|DES ALVAREZ ALVAREZ, identificaao óón c.í¿üá oeciudadanía N' 6.584.949 de Lorica, residente en Lorica, y el motivo oel oecómtoprevent¡vo es porque el producto forestal estaba siendo almacen-aoo, y
aprovechado sin el respectivo s,arvoconducto o guía de movirización paü 

"laprovechamiento y transporte de ésta.

Que mediante oficio con radicado cvs N" ozoÁe oí¿eEnero de 2o1z1se e¡va
citación.para notificación personal de la Resolución N.2-2028 ae zz olÁ¡¡i oe2016 al señor EUCLTDES ALVAREZ ALVAREZ, identificado 

"ó. "Zárü'0"ciudadanía N" 6.584.949 de Lorica, residente en Lorica.

Que la Resolución No 2-2028 de 22 de Abril de 2016 fue notificada por aviso
mediante oficio con radicado cvs N" 1772 de 27 de Abril de 2017, ó*0".0"debidamente notificado.

Que proced_e- esta corporación, de conformidad con ro dispuesto por er artícuro 27
de la Ley 1333 de 2009 a resorver ra presente investigacién por ¡á" hácños o¡.ietode investigación consistente en que el producto forestal esta¡a siénoo
almacenado, y aprovechado sin el respectivo salvoconducto o grí" O"
movilización para el aprovechamiento y transporte de esta.

Que en consideración a lo expuesto la corporac¡ón entra a evaruar las
n\.) circunstancias de este caso particular y concreto con el fin de determinar .i ét¡.i" df\ vtotacton a normas de carácter ambiental. /f
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CONSIDERACIONES JUR|DICAS QUE SOPORTAN LA COMPETENCIA DE LA
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE LOS VALLES DEL SINÚ Y DEL
SAN JORGE - CVS

La ley 99 de 1993 articulo 3l referente a las funciones atribuidas a La Corporación
Autónoma Regional de los Valles del Sinú y del San Jorge - CVS, dispone en el
numeral 12 que le corresponde a las corporaciones autónomas regionales "ejercer
las funciones de evaluación, control y seguimiento ambiental de los usos del agua,
el suelo, el aire y los demás recursos naturales renovables, lo cual comprenderá el
ve¡timiento, emisión o incorporación de susfanc,as o resrduos líquidos, sófdos o
gaseosos, a las aguas a cualquiera de sus formag el aire o a poner en peligro el
normal desarrollo sostenible de los recursos naturales renovables o impedir u
obstaculizar su empleo para otros usos. Esfas funciones comprenden la
expedición de las respectivas licencias ambientales, permisos, conceslrcnes,
autorizaciones y salvoconductos."

Siguiendo el mismo principio de protección al medio ambiente, el Decreto 28'11 de
1974, por el cual se dicta el Código Nacionalde Recarsos Natunles Renovables y
de Protección al Medio Ambiente, en su artículo 2 establece que el ambiente es
patrimonio común de la humanidad necesario para la supervivencia y el desarrollo
económico y social de los pueblos, en consecuencia uno de los objetivos de este
Código, y de todas las autoridades ambientales es " Lograr Ia preseruación y
restauración del ambiente y Ia conseruación, mejoramiento y utilización racional de
/os recursos naturales renovables, según citerios de equidad que aseguren el
desanollo armónico del hombre y de dichos recursos, la disponibilidad permanente
de esfos y la máxima pañicipación social, para beneficio de la salud y el bienestar
de los presentes y futuros habitantes del tenitoio nacional".

A su turno la Constitución Política de Colombia, consagra a lo largo de su
articulado normas de estirpe ambiental en las que se erige como principio común
la conservación y protección al medio ambiente, el derecho de las personas de
disfrutar de un ambiente sano y la obligación radicada en cabeza del estado de
proteger la biodiversidad, y siendo esta la norma de normas, según lo consagra
el artículo 4 de la misma, las normas que la desarrollen deben estar en
concordancia con esta, so pena de nulidad. Dentro de los artículos
constitucionales que desarrollan aspectos de estirpe ambiental, se pueden 2¿,
encontrar los s¡guientes: /lF
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'Artículo 79: Todas las personas tienen derecho a gozar de un ambiente sano. La
ley garantizará la participación de la comunidad en las decisiones que puedan
afectarlo. Es deber del Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente,
conseryar las áreas de especial importancia ecológica y fomentar la educación
para el logro de estos fines".

La ley '1333 de 2009, por la cual se establece el procedimiento sancionatorio
ambiental, en el artículo 1, dispone que 'El Estado es el titular de la potestad
sancionatoria en materia ambiental y la ejerce sin perjuicio de las competencias
legales de otras autoridades a través del Ministerio de Ambiente, Vivienda y
Desarrollo Territorial, las Corporaciones Autónomas Reqionales, las de
Desarrollo sostenible, las unidades Ambientales de los grandes centros urbanos a
que se refiere el artículo 66 de la Ley 99 de 1993, los establecimientos públicos
ambientales a que se refiere el artículo 13 de la Ley 768 de 2002 y la Unidao
Adminishativa Especial del Sistema de Parques Nacionales Naturales, Uaespnn,
de conformidad con las competencias establecidas por la ley y los reglamentos,'.

En virtud del articulado anterior, la Corporación de los Valles del Sinú y del San
Jorge - CVS, es la entidad investida con capacidad y competencia suficientes
para adelantar el respectivo proceso sancionatorio ambiental, teniendo en cuenta
que el fin que mueve su actuación es la preservación y protección del medio
amb¡ente, garantizando con esto que los recursos naturales sean utillzados
conforme a las disposiciones legales vigentes que regulan la materia como lo es e¡
Decreto 2811 de 1974 para garantizar su disfrute y utilización.

CONSIDERACIONES DE LA CORPORACIÓN

Que procede esta corporación, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 27
de la ley 1333 de 2009, a resolver la presente investigación y a declarar
responsable al señor EUCLIDES ALVAREZ ALVAREZ, identificado con cédula de
ciudadanía N' 6.584.949 de Lorica, residente en Lorica, por los hechos objeto de
investigación, por cometer una infracción ambiental consistente en que el pioducto
forestal estaba siendo almacenado, y aprovechado sin el respectivo salvoconducto
o guía de movilización para el aprovechamiento y transporte de ésta.

Que lo anterior teniendo en cuenta que obran en el expediente elementos
probator¡os suficientes como lo son: Nota interna de fecha 13 de Abril de 2016,
que remite informe de decomiso de fecha 004 sBS 2016, Nota interna de fecha 07 f
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de Abril de 2016, Oficio N" 0136 de 3'l de Mazo de 2016, de la Policía Nacional -
Departamento de Policía Córdoba, dejando a disposición el producto forestal, Acta
Unica de Control al Tráfico llegal de Flora y Fauna Silvestre N" 0033608 de fecha
30 de Marzo de 2016, Informe decomiso forestal N' 004 SBS 2016, (localización
Subsede Lorica), Resolución No 2-2028 de 22 de Abril de 2016, "por el cual se
legaliza una medida preventiva, se ordena la apeñura de una investigación y se
formulan cargos", Concepto Técnico ULP 2017-101 de Tasación de Multa.

De lo anterior se concluye que existe una clara violación en lo que respecta a la
normatividad ambiental vigente específicamente los Artículos 2.2.1 .1.7 .8,
2.2.1.1.13.1, 2.2.1.1.13.2, 2.2.1.1.13.6, 2.2.1.1.13.8 del Decreto 1076 de 2015,
toda vez que al revisar los archivos de la Corporación se pudo constatar que no
existe solicitud alguna para aprovechar bosques naturales o flora silvestre, como
así lo contemplan los artículos del Decreto mencionado.

Así mismo se viola el artículo 30 ibídem, el cual contem pla "El aprovechamiento
forestal o de productos de la flora silvestre se otorgara mediante resolución
motivada", como se dijo anteriormente al no existir una solicitud formal mucho
menos se contara con una resolución debidamente motivada, y el Artículo 74 del
mismo Decreto, el cual consagra "Todo producto forestal primario de la flora
silvestre, que entre, salga o se movilice en tenitorio naciona[ debe contar con un
salvoconducto que ampare su movilización desde el lugar de su aprovechamiento
hasfa /os sltlos de transformación, industrialización o comerc¡al¡zación, o desde el
pueño de ingreso al país, hasfa su destino final". Para el caso que nos ocupa, el
producto forestal se encontraba sin el permiso o salvoconducto respectivo

Por el análisis efectuado la Corporación encuentra responsable al señor
EUCLIDES ALVAREZ ALVAREZ, identificado con cddula de ciudadanía N'
6.584.949 de Lorica, residente en Lorica, por los hechos objeto de investigación,
por cometer una infracción ambiental consistente en que el producto forestal
estaba siendo almacenado, y aprovechado sin el respectivo salvoconducto o guía
de movilización para el aprovechamiento y transporte de esta.

De igual manera, La Corporación Autónoma Regional de los Valles del Sinu y del
San Jorge - CVS, con relación a la tasación de la sanción, a través de
funcionarios competentes de la División de Calidad Ambiental emitió CONCEPTO
TECN|CO ULP 2017-101 de 10 de Mayo de 2017, por el cual se calcula la multa
ambiental al señor EUCLIDES ALVAREZ ALVAREZ, identificado con cedula de
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c¡udadania N' 6.584.949 de Lorica, residente en Lorica, por los hechos objeto de
investigación, por cometer una infracción ambiental consistente en que el producto
forestal estaba siendo almacenado, y aprovechado sin el respectivo salvoconducto
o guía de movilización para el aprovecham¡ento y transporte de esta, que expresa
lo siguiente:

"De acuerdo a lo descito en el lnforme Decomiso No004-SBS-2016, presentado
por profesionales adscnfos a La Subdirección de Gestión Ambiental de la CVS, a
las pruebas expuesfas en los mismos, y tomando como base el MANIJAL
CONCEPTUAL Y PROCEDIMENTAL DE LA METODOLOG\A PApá EL
CALCULO DE MULTAS POR INFRACCIÓN A LA NORMATIVIDADAMBIENTALdEI
MADS, se prccedió a rcalizar la Tasacion de la Multa Económica a la que debe
hacerse acreedor el posible infractor una vez determinada su responsabilidad en
las afectaciones realizadas a /os Recursos Naturales y el Ambiente, y conforme al
concepto que emita Ia Unidad de Jurídica Ambiental teniendo en cuenta que la
multa es una sanción que debe actuar como un disuasivo del comportamiento,
buscando reducir los incentivos a no cumplir con las normas y las reglas
esfaó/ec¡das. Dicho valor se calculó basado en los siguientes precepfos:

Multa = B+ [(a 'iX1 ¡6]¡ f¿l r Cs

En donde:

B: Beneficio ilíc'tto

q: Factor de temporalidad

A: Circunstancias agravantes y atenuantes

i: Grado de afectación ambiental

Ca.' Cosfos asocados

Cs: Capacidad socioeconómica del infractor y/o evaluación del riesgo

CÁLCUL0 Y ASIGNACIÓN DE vALoREs A LAs uARIABLES
,¡ Beneficio llícito (B)

- Et cátculo de la variabte BENEFICI/O \L1CITO tomándoto como la gananc¡a
económica que podría obtener el infractor ftuto de su conducta se determinó
teniendo en cuenta /os lngresos Di¡ectos /os Cosúos Evih&s (ahono
económico o ganancia percibida por el inftactor al incumplir o evitar las ¿f
inveñones exigidas por la no¡ma ambiental y/o los actos administrativos) y los 4t'

JORGE, CVS
rt0

. ¡t=

RESOLUCION No.
FECHA:
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Ahorrcs de Reúraso (Referídos espec¡armente a ta rentabit¡dad que wrc¡b¡ríala inversión que se deja de rcarizar ar infringir ta noma) y et 'caÉuu ie ta
capacidad de Detección de ra conducta por páñe de ta Autoidad Ambientat.

- El Benefrcio lllcito se determina conforme a Ia siguiente ecuación:

p

Donde: B = Benefrcio llícito
y = Sumatoria de tngresos d¡rc,i,os, Coúos Evitados y Ahuro de Retrasop = Capacidad de deteuión de ta Autoridad Ambientat

Por lo tanto:

A. Realmente er cárcuro de ros rngresos d¡,recfos para este evento no Duedefas?r.se lebido a que et señor Euclides Atvaiez Atvarez idenl¡f¡c;í;;;n
cedula de ciudadanía No.6.sg4.94g expedida en Lorica,por et necio ¡tiltoNo recibió de fo¡ma efectiva er ingreso'de un recurso, por esta razón no sedetermina valor monetario

B. Para el cátcuto de /os, Cosfos. Evitados, se tiene en cuenta /os ,ecursosque el señor Eucrides Arvarez Átvarez identificado con cedura de ciudadaniaNo 6'584.949 expedida en Lorica,debió invertir para tramitar ros ,rrpéiiuo,pemisos y ricencias ambientares ante tas autoidades competente{iiia1o
cual se requiere de unos pagos por servicio de evatuaciói amo¡eniát aiuatpor valor de $ 95.160 y un pago por seguimiento por valor de$ 95.160 v unpermiso de movilización por vátor de Séz.aoo n'cuat jéniÁil;;;;rig;'"
la. corporación por valor de Doscientos veintitrés mit'ciento ";;;-ñ;o;Moneda Legal cotombiana $223. 1 20,oo

c' Para .el presente ejercicio ,no es posibre determinar et Ahorro por Retraso,
!ebid9.a. gu9 el presunto infractor no cumplió con la norma 

"rín¡"niálÁ¡ 
*n

las actividades e invetsiones que & esta dependían, razón por ra cuar no hubo
ffry"g" de ta que se pudiera dete¡minar úna utitidad poi ptaie d; tri;dá;.
En tal sentido et Ahono por Refraso se Aete¡m¡ia como ien} $o¡ - -

- Capacidad de Detección de ta Conducta: Teniendo en cuenta que et

¿

,t/

6
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hecho ilícito es detectado por parte de la policía nacional es actividades de
control, lo cual es conoborado por visitas de inspección y valoración que
realiza la Corporación y que la probabilidad de ser detectado depende de
esta observación en campo y de las denuncias por pañe de la comunidad
y/o cualquier otro ente de control, la capacidad de detección es media y por
ende se le asigna un valor de CERO PUNTO CUARENTA Y CTNCO(O.S).

- Una vez calculadas fodas /as variables poslb/es finalmente se determina el
Valor del BENEFICIO LICITO mediante la fó¡mula incluida al inicio de esfe
documento.

yx(L-p)

B = $ 223.120,oo
- El valor aproximado calculado det BENEFIC¡O ,LiCtTO por la actividad de

transpoñe de producto forestal conespondiente a 2.30 mts3 de la especie
campano (SAMANEASAMAN),sIn el respectivo salvoconductos para el
aprovechamiento y movilización del producto fo¡esfa/es de DOSCTENIOS
VEINTITRES MIL CIENTO VEINTE PESOS MONEDA LEGAL
COLOMBIANA ($ 223.120,oo).

* Factor de Temporalidad (s )

7

Capacidad de detección
de la conducta

* Valoración de la impoúancia de la afectación (i)
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I = t3ll{)+ oE¡O+ PE + Rl¡+ ttc
Para la valoración de la importancia de la afectación se emplean /os srguientes
atributos:

t lntensidad (lN)

. Extensión (EE

. persistencia (pE)

. Reversibilidad (RV)

c Recuperabilidad (MC)

AFECTACIÓN AMBIENTAL
- Grado de afectación ambiental:

Para la estimación de esfa vaiable se esf,i?ró ta impoñancia de ta afectación
mediante la calificación de cada uno de los atributos, atendiendo a los criterios y
vab¡es determinados en la Resolución No. 2086 det MAVDT, en e! Manuá!
Conceptual y Procedimental de la Metodología para el Cálcuto de Muftas por
lnfracción a la No¡matividad Ambiental, y basándose en la evaluación de las
pruebas recogidas y la visita ¡ealizada a! Iugar de afectación. Los atributos
evaluados y su pondención, luego de realizada la matiz de intencción medio -
acc¡ón se identifrcaramo

Atributos Defrnición Calificación Ponderación

lntens¡dod (lN)

Define el
gracto de

inc¡denc¡a de
la acción

sobrc el bien
de protecc¡ón

Afectación de bien de
protección represe ntada
en una desv¡ac¡ón del
estándar füado por Ia
norma y comprendida en
el nnoo entre 0 v 33/o.

Afectac¡ón de bien de
p rote cc ¡ ó n re p re se ntad a
en una ctesviación del
estándar frjado por la
norma y comprend¡da en
el ranso entre 34% v 66%.

JORGE, CVS

REsoLUcóN No. P
FECHA:
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Afectación de bien de

p totecc¡ón represe ntada
en una desviación del
estándar frjado por ta
norma y comprend¡da en
glralgo entrc 67% v g9/o.

El varor de ra tntensidad se ponderc en I debido a que ta afectación de bien cteprotección representada en.un9 desviación áéi i"iára", i¡áái rl, t"-íáiiir' vcompregllgp sl s! ¡ango entre 0% v 33%.33%.
Atributos I Definición CelificaciÁn Ponderación

Extensión (EX)

I Se reÍiere a!
| área de l

I influencia det I

I inpacto en I

relación con I

etentomo 

f

I

ü

Cuando la afecfación
puede determ¡narse en un
área local¡zada e infetiot a
gIe !1) hectárea.

7

Cuando la afectac¡ón
¡nc¡de en un área
cEterminada entre una (1)
hectárea y cin@ (5)
hectáreas

4

Cuando la afectación se
manifiesta en un área
superior a c¡nco (S)
hectáreas.

72

lt vat9r d9 ,"
área localizada e inferior a una (l) hectárea.

en un

Y

Afetación de b¡en de
protecc¡'n rcpresentada
en una desviac¡ón del
estándar frjado por la
norma igual o supeior o al
1000/.
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At¡ibutos Defrnición Caliñcación Ponderación

Persistencia
(PE)

Se refiere al
tiempo que
permanecerta
el efecto
desde su
apañción y
hasta que el
bien de
p,otecc¡ón
retome a las
condiciones
prev¡as a la
acción

S¡ la durac¡ón del efecto
es inferior a seis (6)
mes6s.

I

Cuando la afectación no
es Wrmanente en el
tiempo, se establece un
plazo temporal de
manifestación enfre seis
16) mesés v cinco (ü años.

Cuando el efecto supone
una altención, indefin¡da
en el tiempo, de /os bienes
de protección o cuando la
afteración es superior a 5
años.

de Ia persistencia se Donde.a en 1 va oue Ia afectaciónes a sers

Aübtttos Defrnición Califrcación Ponderación

Reversibilidad (RV)

Capacidad
del b¡en de
protecc¡ón
ambiental
afec:tado de
volvet a
sus

altemción puede
ser asimilada por
el entomo de
forma medible en
un perbdo menor
de 1 año.

EI
(6)

persistencia se Wndera en 1 ya que

10
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Aquel en el que la
alteración puede
ser asimilada por
el entomo de
forma medible en
el mediano plazo,
cteb¡do al
func¡onam¡ento de
/os procesos
naturales de la
sucesróft
ecológica y de tos
mecan¡smos de
autodepuración
del med¡o. Es
decir, entre uno
(1) y diez (10)
años.

El valor de ra reversibitidad. se ponde_y en 1 ya que ra attercción puede serasimilada por el entomo de formá medibte 
"n 

,i peióao menor de 1 año.

anteñorcs a
la
afectación
por medios
naturales,
una vez se
hdya
dejado de
actuar
soór6 el
amb¡ente.

afectación es
p€rmanente o g
supone Ia
inpos¡b¡lidad o
d¡f¡cuftad extrema
de retomar, por
mectios naturales,
a sus concliciones
anteriorcs.
Conesponde a un
plazo superior a
d¡ez (10) años.

RecuWnb¡lidad
(Mc) Si se logra en un

11
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med¡o de la
implementación
de med¡das de

gpst¡ón
amb¡ental.

seis 16) meses.

Caso en que la
afectación puede
el¡minarse por la
a@¡ón humana, al
esfab/ecerse ,as
opoñunas med¡das
conect¡vas, y asl
m¡smo, aquel en el
que la alteración
que sucede puede
sr compensable
en un per¡octo
comprendido entÉ
6mesesySaños.

Caso en que Ia
alteración del
medio o pérdida
que supone es
imposible de
rcparar, tanto por
Ia acción natural
como por la acción
humana-

70

ido a quela alteración quenv Pvr ruvra vr, twu) sucede puede
ser compensable en un plazo inferior a se,.s 16) meses.

La impoñancia de la afectación se define en la sigu¡ente ecuac¡ón:

(l) = (3*,N)+(2'D9+PE+RV+MC

(l) = (3*1 )+(2*1 )+7 +7 +l
0=e

12
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La importancia de la afectación se encuentra en el rango de I es decir una medida
cu alitativa de impacto IRRELEVANTE.

Conversión a Un¡dades monetarias mediante la siguiente fórmula:

¿ = (zz.ad* si{Mlv)0)
En donde:

i= Valor monetario de la impoftancia de la Afectación

SMMLV: Salario Mínimo Mensual Legal Vigente (pesos,)

I= Impo¡tancia de la Afectación.

SMMLV: Salaio Mínimo Mensual Legal Vigente

"Se aprobó por decreto del Gobiemo Nacional un salario mínimo para 2017 De
SETECIENTOS TRE'A'TA Y SIETE MIL SETECIENTOS D'EC'S'ETE PESOS
MONEDA LEGAL COLOMBIANA ($737.717) fuente ministeio de trabajo.

Reemplazando en la fo¡mula los valores

i = (22.06.737.717) (8)

t = $130.192.294oo Pesos.

El Valor monetario de la impoñancia de la Afectación a! reemplazar en la formula
los valores conespondientes, dio como resultado la suma de:

CIENTO TREINTA MILLONES CIENTO NOVENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS
NOVENTA y SE S PESOS, MONEDA LEGAL COLOMBIANA ($130.192.296).

4 Circunstancias Agravantes y Atenuantes (A)

Las circunstancias atenuantes y agravantes son factores que están asociados a!
compoftamiento del infractor.

La Ley 1333 de 2009 - por medio de la cual se esfab/ece el procedimiento
sanc¡onatorio ambiental - establece las circunstancias agravantes y atenuantes de
la responsabilidad en mateia amb¡ental.

De la determinación de esfas c/cunsfa ncias, hacen parte los antecedentes y
pronunciamienfos prevlos de |as autoridades ambientales en rclación con el tema,
así como las evidencias recogidas durante el seguimiento que se realiza al
cumpl¡m¡ento de las obligaciones y, las conductas atribuibles a los infractores.

I
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La inclusión de esfas vaiables en el modelo matemático, se fiace atendiendo lo
dr.spuesfo en los artículos 6 y 7 del Régimen Sancionatorio Ambiental - Ley 1333
de 2009.(Manual conceptual y procedimental, Metodología para el cálculo de multas por
infracción a la normatividad amb¡ental)

Para este caso concreto al señor Euclides Alvarcz Alvarez identificado con cedula
de ciudadanía No 6.584.949 expedida en Lorica no se incun¡ó en agravantes.

Por la anterior se concluye que:

A=0
.1. Cosúos Asociados (Ca)

La variable cosfos asoc¡ado s, coffesponde a aquellas erogaciones en las cuales

incune Ia autoridad ambientaldurante el proceso sancionatorio y que son

responsabilidad del infractor. Esfos cosfos son diferentes aquelbs que le son

atribuibles a ta autoridad ambiental en eiercicio de la función policiva que Ie
establece ta Ley 1333 de 2009 y en el deber constitucional de prevenir, controlar y
sancionar es decir, /os gasfos que ocas¡one la práctica de una prueba serán a

catgo de quien la solicite. (Manuat conceptual y procedimental, Metodología para el

cálculo de muftas por infracción a la normatividad amb¡ental))

Para este cátculo de mufta al señor Eucti&s Alvarez Alva¡ez identiñcafu an edula
de ciudadanía No 6.584.949 expedida en Lorica, nose ha incu¡rido en Costos

Asociados, por lo que:

Ca=0

* Capacidad Socioeconómica del lnfractor (Cs)

Teniendo en cuenta la información consultada en diferentes enüdades y teniendo
en cuenta la actividad desanollada por el infractor se puede determinar que el
infractor Euclides Alvarez Alvarcz identificado con cedula de ciudadanía No
6.584.949 expedida en Loica, se encuentra en categoría de estrcto 1.

JORGE, CVS

RESOLUCIÓN NO, tig

FECHA:

,l/
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